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Salta, 9 de diciembre de 2019 

EXP-EXA N° 8.358/2018 
RESCD-EXA N° 709/2019 

VISTO la Nota—Exa N° 3.415/19 de la Dirección de la Sede Regional Metán-
Rosario de la Frontera por la cual solicita la prórroga de designación suplente de la Dra. 
María Teresa Montero Larocca como Profesor Adjunto — Interino - Dedicación Simple 
en la asignatura Introducción a la Física de la carrera Tecnicatura Electrónica 
Universitaria — Plan 2006 que se dicta en la mencionada Sede, desde el 12 de octubre 
de 2019, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Hacienda aconseja seguir imputando la presente prorroga a 
un cargo vacante transitoria por licencia extraordinaria sin goce de haberes de la Dra. 
Verónica Javi, planta docente aprobada mediante Res. C. Sup. N° 186/19 y 
modificatorias. 

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del 04/12/19, aprueba por 
unanimidad los despachos de las Comisiones de Hacienda y el de Docencia e 
Investigación, con modificaciones. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Tener por prorrogada la designación de la Dra. María Teresa 
MONTERO LAROCCA, como PROFESOR ADJUNTO — DEDICACIÓN SIMPLE, con 
carácter suplente en la asignatura Introducción a la Física de la carrera Tecnicatura 
Electrónica Universitaria — Plan 2006 que se dicta en la Sede Regional Metán — Rosario 
de la Frontera, desde el 12 de octubre de 2019 y hasta el 29 de febrero de 2020 o hasta 
la posible aplicación del Convenio Colectivo de Trabajo. 

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente prórroga de designación a un cargo profesor adjunto 
- dedicación simple, vacante transitoriamente por licencia extraordinaria sin goce de 
haberes de la Dra. Verónica Javi. 

ARTÍCULO 3 0 .- Notifíquese fehacientemente a: Dra. María Teresa Montero Larocca, 
Dirección de la Sede Regional Metán- Rosario de la Frontera - Ing. Irma Zulema 
Martínez, Departamento de Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: 
Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica, Dirección 
Administrativa Económica y Financiera, Departamento de Rendición de Cuentas. 
Cumplido, archívese. 
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